
H. Cámara de Dip;tados de la Nación 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 

fuerza de 

LeY 

ARTICULO 1. Modificase el articulo 16 del Código Penal, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 16. Transcurrido el término de la condena, o el plazo 
de diez años señalado en el articulo 13 sin que la libertad 
condicional haya sido revocada, la pena quedara extinguida, lo 
mismo que la inhabilitación absoluta del artículo 12 y las reglas de 
conductas del artículo 27 bis impuestas por el juez. 

ARTICULO 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc 


